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A Coruña, 19 de Mayo de 2008
Circ 37/08
Estimada/o Compañera/o:

Por medio de la presente te traslado a los exclusivos efectos ilustrativos relación de acuerdos adoptados por la Junta General de Magistrados de la Ilma. Audiencia Provincial de A Coruña, el 10 de Abril de 2008, a fin de unificar criterios sobre las diversas materias tratadas.

1º.- << Competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer para conocer de los procedimientos de liquidación de la sociedad de gananciales>>.
La Junta, realizando una interpretación integradora de los artículos 807 y 808 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y teniendo en consideración la doctrina emanada del Tribunal Supremo, aunque referida a la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, considera, por unanimidad, que corresponde al Juzgado de Violencia sobra la Mujer el conocimiento de la liquidación de la sociedad de gananciales cuando sea consecuencia de sentencias dictadas por dicho órgano jurisdiccional en procedimientos de nulidad, separación o divorcio.

2ª.- << Legitimación de los Registradores de la Propiedad para impugnar judicialmente las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado>>.

La Junta, a la vista de la modificación introducida en la Ley Hipotecaria por la Ley 24/2005, de 16 de noviembre, así como su “ratio legis” concluye por unanimidad que los Sres. Registradores de la Propiedad no están legitimados activamente, con carácter general, para promover la impugnación judicial de las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, salvo que acreditasen que les afecta a un derecho o interés del que sean titulares, que deberá justificarse caso por caso, y sin que baste exclusivamente la mera invocación de la defensa de la legalidad hipotecaria o cualquier otro interés difuso o abstracto. 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo.
Fdo. Javier Carlos Sánchez García.-Decano.
